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D I R E e T o R' o 
PERIODICQ OFICIAL DEL GOSIERNO 

DEL,EST('\DO DE G)JANAJUATO 
Se publica los LUNES, MARTES, JUEVES y VIER~ES 

Oficlna~: Km. 10 Carro Juvenlln~ Rosas 

Tel. (473) 73 3-12-54 * Fax: 73,3·30-03 
Guapajuato., Gto. * Código Postal.3S0DD 

Correos Eleclronlcos 

Lic;.l,.uls ManUel Terrazas AgUiJar,( Itenazas@guanajuato.Qob.mx) 

José FlorQ~ GonzáJez, (jflorasg@guanólJuato,gob.rnx ) 

TARIFAS: 

Suscripc.ión Anllal (Enero a Diclembré) 

Susoripción Semestral 
. (Enero-Junio) (Julio-Diciembre) 

, EJ"mplares, del Día o. Atrasado 

pu~ncaclones por palabra 9 cantidad 
\ pór cada Inserción, 

$ 1,200.00 

598.00 

18.00 

2.ÓO 
Balance o. E::stado Financiel'(l, por Plana' 1,987.00 

Balance o Estado Financiero, por Media Plana - " 999.0Q 

Los pagos deben ,hacerse en las Oflclnas Recaudador,as del Esiado, 
enviando el ORIGINAL del-EDICTO o del BALANCE 

con,el Recibo Re~pectl¡'o. . 

Favor de enviar ORIGIN-é,U::S. Así'nos evltarjlsu devolución. . 

DIRECTOR 

LIC. LUIS MANÜEL TERRA2;AS AGUILAR 
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PERIODICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

Fundado el14 de Enero de 1877. 

Registrado en la Ad,;,inistración de Correos el 1 o .. d~ Marzo de 1924 . 

A¡;¡O CI 
TOMO Cl!! 

GUANAJUATO, GTO., A 17 DE OCTUBRE DEL 2014 .NUMERO 166 

TER CE RA·PAR T E 

s U MARIO 
-, 

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER lEGISLATIVO";' '¡J 
. ~~ 

. DECRETO Númerp 182 de la se~agésima Segunda Legislatura Cdfril~~cion~del 
• Estado Libre y Soberano de Guanajualo, mediante el cual, se adicio~1!i:un t~fger 

párrafo al Artículo 474"A, .récorriéndose el actual párrafo tercero como párrafo cuarto; . 
. y una fraoción VI al Artículo 500, del Código Civil para e.1 Estado de Guanajuato. . . " 

DECRETO NÚrnero .183 de la Sexagésima Segunda legislatura Constituciona.1 del 
Estado Libre y. Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se reforma el Articulo 
11, fracción VIII; y se adicionan los Artículos 11 con la fracción XIII,recorriéndose 
en su orden de la actual fracción XIII a la fracción XIX para quedar como ·fracción 
XIV a XX, y con la fracción XXI; 191-b;233 eón un segundo párrafo; 234 con un 
segundo párrafo; y 275 con un segundo párrafo, recorriéndose el aCtual segundo 

. 3 

párrafo como tercero, todos del Oódigo Penal del Estado de Guanajuato. 5 

DECRETO Número 184 de la Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del· 
Estado Libre y Soberano de Guanajuato, medj¡:mte el cual, se expide la ley que 
Regula las Bases del Permiso para el Establecimiento de las Casas de Empeño 
en el Estado de Guanaju.atQ ysusMuni~ipios ......................... ;.......................... ··9 

DECRETO Número 185 de la Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del 
t=stado Libre .y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se expide la ley que 
Regula íos Establecimientos dedicados a la Compraventa o Adquisición de 
Vehículos Automotores en Desúso y SU!; Autopartes, ;¡Isí como en los que se 
Comercializan·, Manejan o Dis¡:)onende Metales'para Reciclaje, para el Estado 
de Guanajuato y sus Municipios ...... , ............................... : ................ ; ............ : ..... ·26 

, 
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• 
DECRETO Número 186 de lá Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, Se reforman el primer, 
segundoy tercer párrafos del Articulo 2516 del Código Civil para el Estado de 

Guanajuato, """""""""" .. """,'.'""""",'.'""""""""""""""""""""""""""""" 

PRESIDENCIA MUNICIPAL· CORTAZAR, GTO; , 

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se aprueban las Disposiciones Administrativas 

43 

'de Recaudación para la Feria de Todos Santos 2014, dél Municipio de Co¡iazar, Gtb, 45 

\ ' 
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GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO 

MIGUEL MÁRQUEZ MÁRQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 

QUE EL H, CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

, DECRETO NÚMERO 182 

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA: 

Artículo Único. Se adiciona un tercer pórrafo al artículO 474,A, recorriéndose 
el actual pórrafo tercero como pórrafo cuarto; y una fracción' VI al artrculo 500, 
del Código Civil para el Estado de Guanajuato, para quedar como sigue: 

«Art. 474·A, Los que.ejercen .. , , 

No podrón impedirse, .. , 

También seró consideradd como oposición la alienación parental. 

,i 

I ¡; 

El juez aplicaró las medidas previstas en el Código dé Procedimientos 
, Giviles e incluso podró decretorel cambio de custodiade los menores previo el l' 

procedimiento respectivo, cuando quien tengo decretado judicialmente la 
custodio provisional o definitiva sobre ellos, Impida injustificadamente de manera i I 
reiterada la con'vivencia de los menores con la persona o personas que tengan 

'reconocido judicialmentesu derecho a la misma. 

Art.500. La patria potestad ... 

l. Por la incdpacidad, .. 

11. Por la 'ausencia ... 

111. Por la sehtencia ... 

IV. Cuando el consumo .. , 

V. f.'or no permitir .. , 

VI., Por la sentencia cOl1denatoria qUe imponga esta suspensión, en ,caso de 
alienación parental,». 

I ' 

I 
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IR A f\l SJT O R I O 

. Artículo 'Único. El presente Decreto entrará en vigencia al día siguiente al . 
desu publicación en eLPeriódic9 Oficial del Gobierno del Esj-ado. ,,' 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANOGOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO Y DISPONDRÁ QUe SE IMPRIMA, PUBLIQUE CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO 
CUMPLlMIENTO.- .GUANAJU!,-TO, .GTO., 2 DE' OCTUBRE DE 2014." t<ARlA 
ALEJANDRINA LANUZA HERNANDEZ.- DIPUTADA PRESIDENTA.- FRANCISCO ARREOLA' 
SÁNCHEZ.- DIPUTADO' SECRETARIO.- . JUAN CARLOS GUILLÉN HERNÁNDEZ.­
DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICAS.' 

por lo tanto, mando se imprima. publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. . 

Dado en la residencia del f9der Ejeculivo, en la ciudad, de Guanajuato. 
GI<;> .• a 3de octubre de2014. . . 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

, "J 
/~,¿ , 

. AN"ONIO~R GARC~A LÓPEZ 

/ 

1. 

,--c----------------------- ----
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MIGUEL MÁRQUEl.MÁRQUEZ; GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DF GUANAJUATO.A LOS.HABITANTESDEL MISMO SABED:' . 

, . 
QUE EL 1:-1., CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE, 

GUANAJUATO. HA TENIDO A BlEeN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 183 

LA .sEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE, 
Y.SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA: . - ' 

. Artículo Único. Se reforma el artículo 11. fracción VIII; y se Cldiclonan los 
artículos 11 con.la fracción XIII. recorriéndose en sU orden de la actual fracción XIII 
a lo fracción XIX para quedar como fracciónXIV' a XX.y con la fracción XXI; 191-
b; 233 con un segundo párrafo; 234 con un segundo pórrafo; y 275 con un 

/segundo pqrrafo, recorriendose el actual s,egundo párrafo como tercero. todos 
del Código PenCll'del Esladode ,Guanajuato .. parCl quedar ,en 105. siguientes 
términos: . ' .' 

«Artículo 11.- Se consideran corno .. , 

1.- a VII.- ... 

VIII:- ,Robo cálificado previsto por ,el artículo 194 en relación con lalracción IV 
del artículo 191; el previsto por k:1s frocciones I y IV del artículo 194, con 
independencia de la cuantfa del robo; así como el robo previsto en los 
artículos 19J -b Y 194-0. con independencia de la ¡::uantía. 

IX,-a XII.- ... 

XII 1 .. - Falsificación de documentos yuso de documentos falsos previstos en el 
segundo párrafo de los artículos 233 y 234.respectivannente. . 

XIV.- Corrupción de menores e incapaces; contemplada en 10$ artículos 236. 
236-b fracción 11 y237. 

XV.- Rebelión previsto por el artículo 241. 
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XVI.- Terrorismo previsto por el artículo 245. 

XVII.- Peculado previstol'lor el ortfculo 248, cUandó el monto de lo dispuesto 
exceda de lo previsto en la fracción IV del artículo 191. , ' 

XVIII.- Desaparición forzada de personas previsto por el arlfculo 262-a. 

XIX.- Tortura previsto por el artículo 264. 

XX.- 'Evasión de detenidos, inculpados o condenados previsto por el artículo 269 
segundo párrafo. ' ' , 

XXI.- Encubrimiento previsto en el segundo párrafo delarlículo 275. 

, Artículo 191-b.- Se sancionaré¡ con prisión de tres ~ diez anos y de trelnt~ a' 
c~nd~smuna,aqu~n; ", ' , 

l.- Altere o tra~plante los números originales de identificación de vehículos 
\' automotores sin estor legítimamente autorizado para ello. ' 

11.- Trafique" detente, ,posea, custodie u ocune autopartes de vehículos 
autom()toresde procedencia ilícita. 

111.- Desmantele, trafique, detente, posea u ocune vehículos automotores 
robados o alterados de sus números de identificación vehicular, , 

IV.- Detente, p,?~ea, custodie o tramite, de manera ilegftima, la 
do.cum~~tac~~n,con laq,uese acredite o pretenda acreditar la propiedad 
oldentlflcaclon de vehlculos automotor,es robados oallerados de sus 
números de identificación vehicular. " , 

V.' Traslade de un lugar a otro, uno el varios vehículos automotore~rr~bados o ' 
alterados de sus números de identificación vehicular. , 

VI.- utilice uno o varios vehículos automotores robados o alterados de sus 
números de identific:ación vehicLJlar, en la comisión de otro u otros delitoS. ' 
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Artículo,233.- A quíen con, .. 

Si se realizan Idi conductas descritas en el párrafo anterior 'con el propósito 
de acreditar o pretender acreditar la propiedad o identifi",ación de un vehículo 
automotor, se impodráprisión de tres',a diez años y de treinta,a cien días multa. 

Artículo 234.- A quien ilícitamente ... 

Si se realizan las conductas descrita:; en el párrafo anterior con el propósito 
de acreditar o pretender acreditar la propiedad o'identificaciÓn de Un vehículo 
automotor, se impondrá prisión de tres ,a diez años y de:'tre:inta a cien días multa. 

Artí.culo 275.- Se impondrá prisión ... 

,Si el delito a que s,e refiere el párrafo anterior, corresponde al robo de 
vehículos automotores, se impondrá prisión de cuatro a doce años y de cuarenta 
acientoveintedías mulla. ' 

SI en los aclos menc;:ionados participa 61gún servidor público que tenga a 
su cargo funcione:s de prevención, persecución, aplicación o ejecución de 
sanciones respeclo de delitos" además de las penas a,que se refiere esteartí¿ulo, 
'se le aplicará destitución de aquéllas y se le inhabilitarc,:\ para desempeñar 
cualquier e,mpleo, cargo o, comisión públicos por un período igual al de la pena 
d,,; prisión.))' ' 

TRANSITORIO 

Artículo ÚnIco. 'El presente Decreto entrará en vigenda el ;día siguiente al 
de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de GuanaJuato. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESl'ADO y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCUL,E y SE LE OÉEL DEBIDO 
CUMPLlMIENTO.- 'GUANAJUATO, GTO., 2, DE OCTUBRE DE 20)4,- KARLA 
ALEJANDRINA LANUZA HERNÁNDEV DIPUTADA PRESIDENTA.: FRANCISCO ARREOLA 
SÁNCHEZ.- 'DIPUTADO SECRETARIO.- JUAN CARLOS GUILLÉN HERNÁNDEZ.-
DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICAS. ' , 

I 
I , 
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Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. ' , > • 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de G~''i:¡aju,ato, 
Glo., a 3 de oclubre de 2014. 

, ') ~ 

~I!:;lié.i'~' MÁRQUEZ' 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO' / 

GARdA LÓPEZ 
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MIGUEL MÁRQUEZ MÁRQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO,. A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITU.CIONAL DEL .ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HATENIDO A ,BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

, " 

,DECRETO NÚMERO 184 

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
.' SOBERANÓ DE GUANAJUATO, DECRETA: . 

Artículo Único. Se expide la Ley que Regula las. Bases del Permiso para el 
Establecimiento de las Casas de Empeijo en el Estado dé Guanajualo. y sus 
Municipios. para quedar en los siguientes términos: . 

LEY QUE REGULA LAS BASES DEL PERMISO PARA EL ESTABLECIMIENTO 
DE LAS CASAS DE EMPEÑO Ef>I EL ESTADO DE GUANAJUATO 

Y SUS MUNiCIPIOS 

Capítulo I 
Dlsposicionf!s generales 

. '.' Naturaleza y objeto de la Ley 
. Artículo l. La presente Leyes de orden público Y de observancia general 

en el Estado· de GuQnaju'Oto y tiene por Objeto establecer !as bases relacionadas 
con el permiso estatal que deben obtener los establecimientos mercantiles cuyo' 
propósito sea realizar u ofertar al público la celebración de contratos de mutuo 
con -interés y gar.anlfa prendóriSl tonocidoscomo casas de empeño. 

La aplicación de la prese[1te Ley corresponde al Poder Ejecutivo del Estado 
ya los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, de 

. conformidad con lo dispuesto en este ordenamiento. . 

Fines de la Ley 
Artículo 2. Son fin'?s de la presÉmle Ley: 


